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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 8 de septiem bre C j -  1939 concediendo auxilio para 
la term inación de las lincas en construcción en 18 de 
julio de 1936, acogidas a la Legislación del Paro Obre
ro y encom endando el servicio al Instituto de Crédito  
para la Keconstrucción Nacional.— Páginas 5600 y 5601.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS de 23 de septiem bre de 1939 concediendo la 
nacionalidad española a los súbditos ' extran jeros ' que 
se m encionan .— Páginas 5602 a 5607.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
DECRETO de 23 de septiem bre de 1939 acerca de la ex

ploración, investigación y explotación  de los yacim ien
tos de oro.— Páginas 5607 a 5611.

MINISTERIO DE JUSTICIA  
Or<í«-n ele 3 ele octubre de 1939 disponiendo que en los 

nombramientos de Jueces y Fiscales Municipales, y sus 
suplentes, no se exija el requisito de residencia previa 
cuando el nombramiento recaiga en Caballeros Muti
lados do Guerra -  Página, 5611.

Ordenes de 4 de oc(.libre de 1939 admitiendo, sin sanción, 
a los funcionarios judiciales que se mencionan.— Pá
ginas 5611 y 5612.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 5 de octubre de 1939 sobre ampliación de pró
rroga de la moratoria en la Isla de Menorca.—Página 
5612. •

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 4 de octubre de 1939 sobre restablecimiento, 

transformación y continuación provisional de Institu
tos varios de Enseñanza Media.— Página 5612.

Otra de 21 de septiembre de .939 sobre ascensos de Ca
tedráticos de Universidad por corrida de escalas.— Pá
ginas 5612 y 5613.

Otra de 1 de septiembre de 1939 nombrando Decanos en 
la Universidad de Murcia.—Página 5613.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 11 de septiembre de 1939 anulando los permi

sos de conducción de vehículos con motor mecánico ex
pedidos por las Jefaturas de Obrás Públicas en la zona 
.roja desde el 18 de julio de 1936 ha$ta su liberación.—  
Página 5613.

Otra de 11 de septiembre de 1939 reorganizando las Di
visiones Técnicas y Administrativas de Ferrocarriles, 
con arreglo a las disposiciones que las regulaban en 
1 de abril de 1931.— Páginas 5613 y 5614.

Otra de 11 de septiembre de 1939 reorganizando las Jefa
turas de Estudios y Construcción de Ferrocarriles en 
la forma que se indica.— Páginas 5614 y 5615.

MINISTERIO DE MARINA
Destinos.— Orden de 30 de septiembre de 1939 nombran

do Ayudante de Marina de Sanlúcar de Barriuneda,\ con 
carácter interino, al Capitán de Corbeta dun José Ga- 
rat Rull.— Página '5615.

Otra de 30 de septiembre de 1939 destinando al Minador 
«Júpiter» al Teniente de Navio don Antonio Capilla 
Revuelta.— Página 5615.*

Otra de 30 de septiembre.de 1939 nombrando Ayudante* 
de Marina de Barbate al Alférez de Navio don Jo.se 
L. Gómez de la Torre.— Página 5615.

Otra de 3 de octubre de 1939 nombrando tercer Coman
dante del Crucero «Navarra» al Capitán de Corbeta 
don Ricardo Cañavale López.— Página 5615.

Otra de 30 de septiembre de 1939 destinando a este Mi
nisterio al Oficial tercero de la Reserva Naval Movili
zada don Gabriel Capllonch Miteau.— Página 5616.

Otra de- 3 de octubre de 1939 destinando a los Servicios 
de Electricidad y Radiotelegrafía de El Ferrol del Cau
dillo al Capitán de Corbeta don Pedro Núñez Iglesias. 
Página 5616.

Otra de 3 de octubre de 193$ id. al Oficial tercero y al 
Auxiliar segundo del Cuerpo efe Auxiliares Navales don 
Enrique Larrañaga Belazantegui y don Alejandro Alon
so Doallo—Página 5616.'
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Nombramientos.— Orden de 1 de octubre, de 1939 nom
brando Ayudante personal del Excmo. Sr. A lm iran te  
Jefe  de los Servicios de este Ministe rio al C om andan te  
de In fan te r ia  de Marina don ^a n d id o  Calvo U lled -  
Pág ina  5616.

O t ra  de 3 de octubre de 1939 id : del C om andan te
General  de ia E scuadra  al T en ien te  de Navio don Ig
nacio Martel Viniegra.—Pag ina  5616.

M I N I S T E R I O  DP I  A IK I

CONCURSO.—Orden Circular  de 3 de octubre de 1939 
anunc iando  la provisión de seis vacantes  de Oficial p ri 
mero y diecinueve de segundo del Cuerpo de Glicinas 
Mili tares.—P ag ina  5616.

CURSOS.—Orden Circular  de 3 de octubre de 1939 convo
cando un Curso de Especialistas de Aeromotores, pri
mero de los de especialización de Ingenieros Aeronáu
ticos.—Pág ina  5616.

D ESTIN O S.—O rden Circular de 4 de octubre de 1939 dis
poniendo que c r \  lo sucesivo el personal de Jefes. Ofi
ciales y Suboficiales de Aviación que desee ocupar al
gún destino lo solicitará por medio de papeleta  cur
s ad a  por conducto reg lam entar io .—Págs 5616 y 5617.

SU BSID IO  FAMILIAR.—O rden de 3 de octubre de 1939 
haciendo extensiva al Ejército  de l-A ire  la O rden  del 
Ministerio del Ejército de 20 de sept iem bre  de 1939 
d ic tando  norm as  para  la aplicación del subsidio fa 
miliar en el Ejercito.—Pág ina  5617.

Bajas.— Orden de 3 de octubre de 1939 disponiendo cau
sen baja en el Ministerio del Aire los Oficiales segundos 
del Cuerpo de Oficinas Militares don Paulino Alonso v 
don í ie rm elando  E c n a u n  —Pagina 5617.

O tra  de 2 de octub ie  de *939 id el id. L> José Ximenez 
de Sandoval y ;uarea.—Pagina 5617 

Premios de cons tanc ia .—Orden de 4 de octubre de 1939 
concediendo el premio de constancia , de 30 pesetas 
mensuales, a los Cabos cuya relación empieza con f r a n 
cisco Vázquez Tolin y te rm ina  con Luis Pomar Forteza. 
Pag ina 5617.

A D M IN IS T R A C IO N  C K M K A L  

J U S T I C I A —Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Señalando  fecha para  la reconsti tución de ios 
Registros de la Propiedad que se m e n c io n a n —Página 
5618

Dirección G eneral  de Asuntos Eclesiásticos -rComunica- 
• ción sobre reserva, del 50 por 100 de plazas de a lum na 

del g rado de g uardadora  de niños en Servicio de Pueri
cu l tu ra .—Pág ina  5618. '

O BRAS P U B L IC A S —Dirección G eneral  de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por Carretera—Relación de 
permisos de conducción de vehiculos con motor me
cánico anu lados  por O rden  de 11 de sept iembre de 1939. 
Página 5618.

A N E X O  UNICO .— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Pag inas  1487 a 1498

JEFATURA DEL ESTADO
LEY D E  8 DE SEPTIEM BR E DE 1939 concediendo auxilio para la term inación de las fincas 

en construcción en 18 de julio de 1936 , acogidas a la Legislación del paro obrero, y en co
mendando el servicio al Instituto de Crédito para la R econstrucción Nacional.
Al amparo de la diversa legislación sobre paro obrero, y singularmente al del artículo quince 

de la Ley de veinticinco 'de ¡unió de mil novecientos treinta y cinco, fueron muchas las construc
ciones que se com enzaron. El estado caótico existente en nuestra Patria con anterioridad al die
cisiete de julio de mil novecientos treinta y seis, y la iniciación del G lorioso M ovim iento N a
cional, impidió el anhelo de gran núm ero de propietarios afectos al m ism o de llevar a térm ino  
aquellas obras. Una vez lograda la Victoria, m otivos de elem ental justicia social, basados en la ne
cesidad de proporcionar trabajo, de un lado, y de otro, hogares habitables, imponen la obligación  
de acudir en auxilio de tales propietarios m ediante préstamos qué. a interés reducido, les permita 
acabar las obras.

Se encom ienda tal misión al Instituto de Crédito para la Reconstrucción N acional, en ar
monía con la previsión contenida en el artículo segundo de la Ley de su creación, de dieciséis de 
m arzo de mil novecientos treinta y nueve.

Por lo expuesto,
D I S P O N G O :

A rtículo prim ero.— Los propietarios de inm uebles, acogidos a la legislación del paro obre
ro, y especialm ente a la Ley de veinticinco de jun io  de m il novecientos treinta y cinco, cuyas
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construcciones o edificaciones com enzadas  en  el té rm in o  procedente, en su caso, no hub ie ran  sido 
term inadas después del d ieciocho de ju lio  de  mil novecientos t re in ta  y seis, podrán solicitar del 
Instituto de C réd ito  pa ra  la R econstrucción  N ac ional,  con  el fin de co n tin u a r  y te rm in a r  aq u é 
llas, la concesión de los opor tu nos  préstam os. D ichos  propietarios  hab rán  de ser, en todo casó, 
afectos al G lorioso M ovim ien to  N acional.

A r tícu lo  segundo.— Las peticiones serán fo rm u ladas  m ediante  instancia dirigida al D irec to r  
del Instituto, acom pañadas  de lo siguiente:

a)  D o cum en to  acred ita tivo  de la a fección del solicitante  a! .Glorioso M ovim iento  N a 
cional.

b) Presupuesto y plano de las obras, ap rob ado s  por el A yun tam ien to ,  para la iniciación 
de aquéllas.

c) Certificación del A rq u ite c to -D irec to r  de dichas obras  justificativa: de las realizadas y 
de su valoración; de las que falten para s e r 1 te rm in ad as  y su im porte  por unidades de ob ras ;  
tasación del inm ueble  una  vez acabada la con s trucc ió n , y de la renta  (pie al mismo se le calcule.

d) A cta  notaria l o do cu m en to  p rob a to r io  de hallarse el petic ionario  acogido a la Legisla
ción del paro  ob rero , y

e) Certificación del Registro de la P ro p ied ad  re la tivo  al dom inio  del inm ueble  y sus can* 
gas, si las tuviere . v '

A r tícu lo  te rce ro .— El principa l del p réstam o, sus intereses y las costas que se f i ja re n /se rá n  ga
rantizados con hipoteca legal especial, que a f av o r  del Insti tu to , en represen tac ión  del Estado, se 
constituirá sobre el inm ueble  con el c a rá c te r  de p re fe ren te  a cua lqu ier  o t ro  gravam en, de recho  
o condición inscrito, ano tado  o  m encionado  en e l  Registro de la Propiedad.

A r tícu lo  cu a r to .— Los préstam os devengarán  un in terés m áx im o del c u a t ro  por  c ien to  anual, 
y serán am ortizados  en la fo rm a y plazos que  fije el Consejo dp Dirección. Al ser form alizado el 
préstamo, se descontará , por  una  sola vez, de su  to ta l im porte , el C E R O  V E IN T IC IN C O  P O R  
C IEN TO , por el concepto  de gastos generales.

A r tícu lo  qu in to .— Las entregas del p ré s tam o  se e fec tuarán  parc ia lm en te , con tra  certif icacio
nes de obras  firm adas por el A rqu itec to  y D i re c to r  de ellas y visadas por los Técnicos  del Insti
tuto. Se justificarán m ed ian te  A cta  firm ada por el D irec tor , In te rv en to r ,  C a je ro  y p rop ie ta rio , 
que tendrá  el c a rá c te r  de d o cu m en to  público a todos  los efectos de e jecución que fueren  precisos, 
e inscribible en el Registro de la Propiedad, m e d ia n te  no ta  m arginal.

A rtícu lo  sexto.— Las operaciones que se ver if iquen  por  el Insti tuto , con fo rm e  a esta dispo
sición, gozarán de los mismos privilegios, exenc iones  y reducción de honorar io s  que  de te rm in a  el 
Reglamento de aquél de veintisiete de julio de m il  novecien tos  t r e in ta  y nueve.

A r tícu lo  séptim o.— En lo no previsto en la presente  Ley y para su aplicación, se tendrá  co 
mo supletorio  el c itado R eglam ento . v

Así lo dispongo po r  la presente  Ley, dada e n  Burgovs a ocho  de sep t iem bre  de mil novecien^ 
tos tre in ta  y nueve.— A no de la V ictoria .

F R A N C IS C O  F R A N C O



P á g i n a  5 6 0 2        BOL E TI N OF I CI AL  DE L  E S TADO 6  o c t u b r e   1 9 3 9

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACION
D E C R E T O S  de 23  de septiembre de 1939  con

cediendo la nacionalidad española a los súb- 
ditqs extranjeros que se mencionan.

A  propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se concede la nacionali

dad española a don Sergio Brilliantov M o- 
kienko. »

Artículo segundo.— La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta que el intere
sado preste juramento de fidelidad al Jefe del 
Esta'do, de obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia de todo pabellón extranjero y sea ins
crito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da
do en Burgos a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — Año de la V ic 
toria;

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑ ER

A propuesta del Ministro de la Gobernáción 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se concede la nacionali

dad española a don Pedro Belin Olennicova.
Artículo segundo.— La expresada concesión 

no producirá efecto alguno hasta que el intere
sado preste juramento de fidelidad al Jefe del 
Estado, de obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia de todo pabellón extranjero y sea ins
crito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da
do en Burgos a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — Año de la V ic 
toria-

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑ ER /

A  propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se concede la nacionali

dad española a don Alexandro Bibicov Mord- 
vinov.

Artículo segundo.— La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta que el iitere- 
sado preste juramento de fidelidad al Jefe del 
Estado, de obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia de todo pabellón extranjero y sea ins
crito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da
do en Burgos a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — Año de la Vic
toria

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de la G obernación,
RAMON SERRAN O  SUÑ ER

A  propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación de! Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede la nacionali
dad española a don Eugenio Palchevsky Boyé.

Artículo segundo.— La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta que e! intere
sado preste juramento de fidelidad al Jefe del 
Estado, de obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia de todo pabellón extranjero y sea ins
crito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da
do en Burgos a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — Año de la Vic
toria-

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de la Gobernación.
RAMON SERRA N O  SUÑ ER
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A propuesta  del M inis tro  de la G obernac ión  
y previa deliberación del C onse jo  de M inistros ,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— Se concede la nacionali

dad española a don  M iguel Inreninsky Kolchin.
Artículo segundo .— La expresada concesión 

no producirá  efecto alguno hasta que el intere
sado preste ju ram ento  de fidelidad al Jefe del 
Estado, de obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia de to d o  pabellón extran jero  y sea ins
crito en el Registro Civil.

Así lo d ispo ngo  po r  el presente Decreto , d a 
do en Burgos a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — A ñ o  de la V ic 
toria-

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta  del M in is tro  de la G obernac ión  
y previa deliberación del C onse jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
\

Artículo prim ero.— Se concede la nacionali
dad española a d o n  Nicolás A rtiucov  Pome- 
ranzeva.

Artículo segundo .— La expresada concesión 
no producirá  efecto alguno hasta que el intere
sado preste ju ram ento  de fidelidad ai Jefe del 
Estado, de obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia de to d o  pabellón extran jero  y sea ins
crito en el Registro Civil.

Así lo d ispo ngo  po r  el presente Decreto, d a 
do en Burgos a veintitrés de septiem bre de mil 
novecientos treinta y nueve. — A ñ o  ele la Vi 
toria- /

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A  propues ta  del M in is t ro  de la G obernac ión  
y previa deliberación del C o nse jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  prim ero.— Se concede la nacionali

d ad  española a d  o n  A le jan d ro  T ringam  Ed- 
linskaia.

A rtícu lo  segundo .—La expresada concesión 
no  producirá  efecto alguno hasta que eí intere
sado  preste ju ram ento  de f idelidad al Jefe del 
E stado, de obediencia  a las leyes españolas, con 
renuncia de to d o  pabellón extran jero  y sea ins
crito en el Registro  Civil.
' A sí lo d ispo ngo  po r  el presente Decreto , d a 
do  en B urgos a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos tre in ta  y nueve. — A ñ o  de la V ic
toria-

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A  prop ues ta  del M in is t ro  de la G obernac ión  
y previa deliberación del C o nse jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo  prim ero.— Se concede la nacionali

dad  española a don  León Pilaev  Zorina.
Artículo segu nd o .— La expresada concesión 

no producirá  efecto a lguno hasta que <¿1 intere
sado  preste ju ram ento  de íidelidad al Jefe del 
Estado, de obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia de to d o  pabellón extran jero y sea ins
crito en el Registro Civil.

Así lo d ispongo  por  el presente D ecreto , d a 
do  en Burgos a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — Afro de la V ic
toria

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A  propues ta  del M in is tro  de la G o bernación  
y previa deliberación del C onse jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  pr im ero.— Se concede la nacionali

dad  española a do n  V ad im  Klim enko Zenko- 
vich-Gedim in.

Artícu lo  segu nd o .— La expresada concesión 
no producirá  efecto alguno  hasta que el in tere
sado  preste  ju ram ento  de fidelidad al jefe  del
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/

E sta do ,  de obediencia  a las leyes  españolas,  con 
renuncia  de to do  pabel lón ex t r an je ro  y sea ins -1 
cri to en el Reg i s t ro  Civi l .

A s í  lo d i spo ngo  por el presente Decre to ,  d a 
do  en Bu rg o s  a veintitrés de septiembre  de mil 
novec ien tos  treinta y nueve.  —- A ñ o  de la V i c 
toria-

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de !«. Gobernación,
'  r a m ó n  s e r r a n o  s i i n k u

A  propues ta  del Mi n i s t ro  de la G ob e rn ac i ón  
y  previa del ibera^ion del C o n s e j o  de Min i s t ros ,  

D I S P O N G O :

Ar t í c u l o  pr i mero .— Se concede  la nacional i 
dad española  a don Nico lás  B a rk  D o b b e r t

Ar t í c u l o  s eg u n d o . — La expresada  conces ión 
n o  produc i rá  efecto a lguno hasta que el intere
s ad o  preste ju ram en to  de f idel idad al [efe del 
E s t ad o ,  de obedienc ia  a las leyes españolas,  con 
renuncia  de to do  pabel lón . ex t ran jero y sea ins 
cri to en el Reg i s t ro  Civi l .

A s í  lo d i s po ng o  j'ior el presente Decre to ,  d a 
do  en B ur g o s  a veml i t rés  de septiembre  de mil 
nov ec ien tos  Ireinla y nueve.  —* A ñ o  de la V i c 
toria-

F R A N C I S C O  F R A N C O
Él Ministro de la Gobernación,
RAMON SE R R A N O  SUlvlKR •

A/propues ta  del M i n i s t r o  de la G o b e rn a c i ó n  
y previa del iberación del C o n s e j o  de Min i s t r os ,  

D I S P O N G O :

A r t í c u l o  pr imero .— Se concede  la nac ional i 
dad  española  a don  Vlac l imir  K o v a le v s k y  Gr an .

A r t í c u l o  s e g u nd o . — La, expresada  conces ión 
no  produc irá  efecto a lguno  hasta que el intere
s ado  preste ju ram en to  de f idel idad al j e f e  dél 
E s ta do ,  de ob edi en c ia .a  las leyes españolas ,  con 
renuncia de to d o  pabel lón ex t r an je ro  y sea ins
cr i to en el R e g i s t ro  Civi l .

A s í  lo d i s po ng o  por  el presente  Decr e t o ,  d a 
do en B u r g o s  a veint i t rés  de sept iembre  de mil 
novec ien tos  treinta y nueve.  —  A ñ o  de la V i c 
toria-

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

A  propues ta  del M i n i s t ro  de la G ob e rn a c i ón  
y previa del iberación del C o n s e j o  de Mini st ros ,

D I S P O N G O :

,  Ar t í cu lo  pr ime ro .— Se concede  la nac ional i 
dad esjvmola a don Ni co lás  Bol tin Course l .

Ar t í cu lo  s eg u n d o .—-I.a expresada  conces ión 
no produci rá  efecto a lguno hasta que el intere
sado  preste juramento '  de f idel idad al Jqle  del 
Fstndo,  de ob.ediencin a las leyes españolas ,  con 
renunc ia  de to d o  pabel lón ex t r an je ro  y sea ins- 
e n i o  en el Re g i s t ro  Civi l .

As í  lo d i s po ngo  por  el presente Decr e to ,  da 
do en B u rg o s  a veint i t rés  de septiembre  de mil 
novec ien tos  treinta y n u e v e . - - A ñ o  (Je la V i c 
toria-

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SE R R A N O  S-UÑF.R

A jn op u es t a  del M in i s t r o  ele la G ob e rn a c i ón  
y previa del iberac ión del C o n s e j o  de Mini s t ros ,

D I S P O N G O :

Art í cu lo  pr ime ro .— Se concede  la nac ional i 
dad española a don  Vlacl imir  B avarunas  Sun-  
k o v s k y .

Ar t í c u l o  s e g u nd o . — La  expresada  conces ión 
no produci rá  efecto a lguno hasta que el intere 
sado preste ju ramento  de f idel idad al Jefe  del 
Es ta do ,  de obediencia  a las leyes españolas ,  con 
renuncia  de to d o  p abe ll ón ex t r an je ro  y sea ins
cri to en el Reg i s t ro  Civi l .  „

As í  l o . d i s p o n g o  por  el presente Decr e to ,  d a 
do en B ur go s  a veintitrés de sept iembre  de» mil 
novec ien tos  treinta y nueve.  —  A ñ o  de la V i c 

toria-
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
RAMON TER RA N O  SU N ER

A  propues ta  del  M i n i s t r o  de l a - G o b e r n a c ió n  
y previa del iberac ión del C o n s e j o  de Min i s t r os ,

D I S P O N G O :

A r t í cu lo  pr i mero .— Se  concede  la nac ional i 
dad  española  a don N ic o l ás  Se l ivanov  Levedev-

Ar t í c u l o  s eg u n d o .— L a  expresada  conces ión
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no producirá efecto alguno hasta que el intere
sado preste juramento de fidelidad al Jefe del 
Estado, de obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia de todo pabellón extranjero y sea ins
crito en el Registro Civil. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, da
do en Burgos a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — Año de la Vic
toria-

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

A  propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se concede la nacionali

dad española a don Ali Gurski-Mahometov Sa- 
marskaia.

.Artículo segundo.—La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta que el intere
sado preste juramento de fidelidad al Jefe del 
Estado, de obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia de todo pabellón extranjero y sea ins
crito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da
do en Burgos a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — Año de la Vic
toria-

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de id Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Sé concede la nacionali

dad española a don Constantino Goncharenko 
Schetinsky.

Artículo segundo.—La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta que el intere
sado preste juramento de fidelidad al Jefe del 
Estado, de obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia de todo pabellón extranjero y sea irís
ente en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da
do en Burgos a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — Año de la Vic
toria-

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,RAMON SERRANO SUÑER

A  propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionali-. 

dad española a d o n  Nicolás Krivocheya Liu- 
bimova.

Artículo segundo.—La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hastá que el intere
sado preste juramento de fidelidad al Jefe del 
Estado, ^e  obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia de todo pabellón extranjero y sea ins
crito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da
do en Burgos a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — Año de la Vic
toria-

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO -SUÑER

A propuesta del Ministro de la Gobernación* 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionali

dad española a d o n Wiatcheslao Gurko Bo- 
guzkaia.

Artículo segundo.—La expresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta que el intere
sado preste juramento de fidelidad al Jefe del. 
Estado, de obediencia a las leyes españolas, con 
renuncia de todo pabellón extranjero y sea ins
crito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da
do en Burgos a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — Año de la Vic
toria-

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER
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A  propues ta  del M in i s t ro  de lá G o b e rn a c i ó n  
y  previa del iberación del C o n s e j o  de Mi n i s t ros ,

D I S P O N G O  :

Art í cu l o  pr imero.— Se concede  la naciona l i 
dad  española a d o n Bas il  Kr ivo che ya  Liubi -  
n iova.

Ar t í cu l o  s e g u nd o . — La  expresada conces ión 
n o  produci rá  efecto a lguno hasta que el intere
s ado  preste ju ram en to  de f idel idad al J efe  del 
E s t ad o ,  de obedienc ia  a las leyes españolas ,  con 
renuncia de t o d o  pabel lón ex t r an j e r o  y sea ins 
cri to en el Reg i s t ro  Civi l .

A s í  lo d i sp o ng o  por  el presente Decr e t o ,  d a 
d o  en B u r g o s  a veinti trés  'de sept iembre  de mi) 
nov ec ien tos  treinta y nueve.  —  A ñ o  de la V i c 
toria-

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  M in is t ro  de la  G o b e r n a c ió n ,
R A M O N  S E R R A N O  S U Ñ E R

A  propues ta  del M i n i s t ro  de la G o b e r n a c i ó n  
y  previa del iberac ión del C o n s e j o  de Min i s t ro s ,

D I S P O N G O :

Ar t í c u l o  pr ime ro .— Se concede  la naciona l i 
dad española a don N ico lás  S ladcov  K o ch a n ov .

Ar t í c u l o  s eg u nd o . — La expresada  concesión 
no produci rá  efecto a lguno hasta que el intere
s ado preste juram en to  de f idel idad al J e fe  del 
l i s tado,  de obediencia  a las leyes españolas ,  con 
renuncia de to do  pabel lón ex t ran je ro  y sea ins
cri to en el Reg i s t ro  Civi l .

Así  lo d i s po ngo  por el presente Decre to ,  d a 
do en Burgo s  a veinti trés de sept iembre  de mil  
novec ien tos  treinta y nueve.  —  A ñ o  de la V i c 
toria-

F R A N C I S C O  F R A N C O

El  Mi ni s t r o  de la G ob e rn ac ió n ,
R A M O N  S E R R A N O  SU iwKR

A  propues ta  del. Mmis-tro de la G o b e rn a c i ó n  
y previa del iberac ión del C o n s e j o  de Mi n i s t ros ,

D I S P O N G O :

Art í culo  pr i mero .— Se concede  la nac ional i 
dad  española a don Jo rg e  S e l i n -B e c k -A l ib e c k o v  

Snarskv .

Ar t í c u l o  se g u n d o . - ^ L a  expresada conces ión 
no  produc i rá  efecto a lguno hasta que el intere
s ad o  preste ju ram en to  de f idel idad ai J efe  del 
Es tad o ,  de obediencia  a las leyes españolas ,  con 
renuncia  de to d o  pabel lón ex t ran je ro  y sea ins
cri to en el Reg i s t ro  Civi l .

A s í  lo d i s po ngo  por  el presente Decr e to ,  d a 
do' en B u r g o s  a veint i t rés  de septiembre  l̂e mil 
novec ien tos  treinta y nueve.  —  A ñ o  de la V i c 
toria-

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M in is t ro  de la G o b e r n a c ió n ,
R A M O N  S E R R A N O  S U N E R

A  propues ta  ,dd M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  
y previa del iberación del C o n s e j o  de Mini st ros ,

D I S P O N G O :

A r t í c u l o  pr imero .— Se concede  la nac ional i 
dad española  a don M ig ue l  S a j n ik of f  Sco lenov .

Ar t í cu lo  s eg u nd o . — La  expresada conces ión 
no produc irá  efecto a lguno  hasta que el intere
sado  preste ju ram en to  de f idel idad al J efe  del 
Es ta do ,  de obedienc ia  a las leyes españolas ,  con 
renuncia  de to d o  pabel lón ex t r an je ro  y sea ins
cri to en el Reg i s t ro  Civi l .

As í  lo d i sp o ng o  por  el presente  D ecr e t o ,  d a 
do  en B u rg o s  a veint i t rés  de sept iembre  de mil 
novec ien tos  treinta y nueve.  —  A ñ o  de la V i c 
toria

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M in is t ro  de la G o b e r n a c ió n ,
R A M O N  S E R R A N O  S I J Ñ E R

Á  propues ta  del M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  
y previa del iberación del C o n s e j o  de Min i s i  ros,

D I S P O N G O :

A rt í c u l o  pr imero .— Se concede  la nac iona l i 
dad española a don Nic o lás  Z o t o f f  G o r o c h k i n .

Ar t í cu l o  s eg u nd o . — La  expresada  concesión 
no produci rá  efecto a lguno  hasta  que el intere
sado  preste juramento  de f idel idad al J e fe  del 
Es tado ,  de obedienc ia  a las leyes españolas ,  con 
renuncia  d e , t o d o  pabel lón ex t r an je ro  y sea ins 
cri to en el R e g i s t r o  Civi l .

A s í  lo d i s po ng o  por  el presente  D ecr e t o ,  da-
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do en B u r g o s  a veinti trés de sep ti emb re  d e ' m i l  

n ove ci en tos  treinta y  nu eve .  —  A ñ o  de la V i c 

toria-

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Mini ' t í ' )  la G ‘ >l>p) iiar 1611,
R A M O N  S E R R A N O  S U N E R

A  p r o p u e s t a  del  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  

y  previ a d el i be ra ci ón  del  C o n s e j o  de Mi n i s t r o s ,

D I S P O N G O :

A r t í c u l o  p r i m e r o . — Se c o n c e d e  la nac iona l i 

dad e sp añol a  a d o n  ^ i n v i t r i  G o l b a n  V e r c h -  
k a n s k y .

A r t í c u l o  s e g u n d o . — L a  e x p r e s a d a  conc es ió n 

no p ro d u c i r á  efecto a l g u n o  hasta qu e el intere

sado pr est e j ur ame nt o de f i del i dad  al Jefe del 

E sta do,  cié o b ed i e n c i a  a las ley es  español as ,  con 

renuncia de t o d o  pa bel lón e xt r an je r o y  sea i ns

crito en 'el Rcgist i ;o C i v i l .

A s í  lo d i s p o n g o  p o r  el presente D e c r e t o ,  d a 

do en B u r g o s  a vei nti trés  de s ep t i emb re de mil 

n ov e ci en t os  treinta y  n ueve.  A ñ o  de la V i c 

toria-

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro clr la G o b n n  rión.
R A M O N  S E R R A N O  S U N E R

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO de 23 de septiem bre de 1939 acerca de la 
exploración , in vestigac ión  y exp lotación  de los 
yacim ien tos de oro.
S iem pre  ha  sorprendido a la opinión  pública  la 

m an if iesta  oposición entre  la fa m a  que p re go n an  los 
escritos a n tigu os  respecto  de la riqueza  de y a c im ie n 
tos de oro del suelo español y la au sen cia  casi c o m 
pleta en nuestro  pais de la m in cria  de e ste 'p re c iad o  

m etal en los ú lt im os siglos.

L a  razón de esta a n o m a lía  hay que buscarl^. en 
qué los y a c im ie n to s  de oro españoles, con los p ro ce 
dim ientos  de e x tra cc ió n  y beneficio antiguo, l leg a-  

- ron a ser inexplotables,  y que E sp añ a  no se a p e r c i

bió de la re v o lu c ió n 1 gran d e  que se efeGtuó en la 
m e ta lu r g ia  del óro en la  seg u n d a  m itad del* siglo

X IX . que tra jo  como con secuencia  . bajar el limite 
de explotabilidad a c ifras  incomprensibles.

No existen estudios cié aplicación  de los pioeedl- 

m icn tos  m odernos de extra cc ió n  y beneficio a los 
criaderos de oro es; unn’cs, y como aun dentro  de 
y a c im ien to s  similarc.; se presenta el m etal  en c ir 
cu n s ta n c ia s  muy especiales que exigen, en cada  c a 
so, t ra tam ie n to s  a d e cu ó lo s ,  resulta  que no se puede 
saber, h a s ta  que se em pren den  tra b a jo s  de in v e st i
gación  con base científica, la im p o rtan c ia  y riqueza  
de los y ac im ien to s  españoles. Leyes en oro in te re 
santes, e xtensiones  gran des  de aluviones y  s istem as 
de filoñes im p ortan tes , h a ce n  concebir iu n d a d a s  es
p eran zas  de que las investigaciones, por lo m enos en 
a lgunos lugares, pued an  tener éxito  satisfactorio.

En problem a asi p lanteado, y cuan do lo que se 
busca es el patrón que rige la econom ía m undial,  
es obligado que no sólo el Estado le preste la m á x i 
m a  atención, sino que el debe p rocurar por todos • 
lo s 'm e d ios  est im ular  a los m ineros para  que e xp lo 
ren el suelo español y a yu d ar  toda acción e n c a m in a 
da a poner al descubierto n uestra  riqueza aurífera .

La legislación  m inera, m uy liberal en todos sus 

aspectos. pres'Uita una un iform idad que no* puede 
recoger con calor todas las palp itaciones  e co n ó m i
cas, ñ o  sólo por ser los asuntos muy d iferen tes  unos 
de o tros, 's in o  por la v a i icd a d  de sustan cia s  y modo 
de presen tarse  cada una para el a p ro ve ch a m ien to  
del horpbre. asi como tam bién  porque a. medida que 
el t iem po a vanza, ca m b ian  los regím enes a d m in is 
tra t ivo s  y económ icos de los pueblos

Se hace  preciso, por consiguiente, d ictar  .disposi
ciones que estim ulen a re a liz a r  las in vestigacion es  
del oro de un modo eficaz, de acuerdo con ios pro
cedim ien tos  de la técn ica  m oderna y de modo que el 

que tra b a je  y ten ga  éxito  o b ten ga  ei debido premio,
En su virtud, a propuesta  ó el Ministro de Ind s- 

t n a  y C om ercio  y previa  deliberación de) Consejo  
de Ministros vengo en disponer

iArtículo prim ero.— A los efectos del articulo  trece 

de la Ley de siete de junio de mil novecien tos  t r e in 
ta  y ocho se consideran como de inferes  n acio n al 
exce p cion a l  los criaderos de oro. quedando exclu ida  
esta s u stan c ia  del derecho de registro  por p a r t ic u 
lares con arreglo  a la tra m itac ió n  m inera  vigente.

Artículo segu n d o.— Los criaderos de oro se c la s i

ficará^, a los e fectos  de este Decreto, e n  dos grupos:
A) A luviones  y placeres m odernos y antigües, 

co n glo m erad os y b rechas  de todas clases y filones 
o m a sas  en los que la principal s u stan c ia  a e x p lo 

t a r  sea el oro.
B) Filoñes o m a s a s  de pirita, nnspiquel o cu a l-
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quier otra sustancia en que ‘se presente el or.o como 

un metal accesorio

Articulo tercero.— I oda Entidad o particular de 

nacionalidad española podra solic itar permiso de 

exploración, de investigación o de concesión de e x 

plotación de yacimientos de óro de las correspon

d ientes al grupo A i de la clasificación a que se re 

fiere  el articulo anterior.

Las Compañias ex tran jeras  podrán también so

lic itar  estos permisos s iempre que a tal fin constitu

yan y domicil ien en España una Sociedad o Com pa- 

p ía  con arreg lo a las leyes españolas, que será consi

derada como española para todos los efectos nacio- 

náles e internacionales  relacionados con los bienes, 
derechos y acciones que d imanen de dichos pe rm i
sos

Articulo cuarto.— La tram itac ión  com pleta  de una 

concesión de explotación de criaderos de oro del 

grupo A )  constara de tres periodos
Prim ero  De exploración, con un plazo m áxim o 

de seis meses
Segundo De investigación ,y reconocimiento, con 

un plazo m áxim o de dieciocho meses.

Tercero. De explotación.

Artículo quinto.— La autorización para el periodo 

de exploración se solic itará en instancia’ d ir ig ida al 

M in is tro  de Industria y Com ercio y en ella se hará 

constar el lugar y la extensión del campo que se 

p retende explorar, l im itado por líneas topográficas, 
como son las que unen puntos bien definidos de 

pueblos, casas, ríos, divisorias, carreteras y otras de 

exacto rep lanteo La extensión del terreno solic ita

do tehdra que ser mayor de veinte hectáreas

Acompañara a la instancia una declaración ju 

rada del interesado, en la que haga constar que 

obra por cuenta y nombre propio, y m anifes tará  los 

medios técnicos, económicos y materia les de que d is

pone para realizar los trabajos de exp loración e in 

vestigación. medios que deben estar en relación con 

la extensión der  terreno que se desée reconocer.

En la instancia se aducirán las razones que han 

determ inado a pedir la inclusión del yac im iento au- 

r ileru de que se trate en los del grupo A del art icu

lo segundo >
El permiso de exploración podrá solicitarse para 

terrenos reservados por el Estado, ya  sea por la Ley 

de veintiséis de junio de mil novecientos tre in ta  v 

seis o por cualquier otra disposición
L o s  permisos d e  expío» a c i ó n  tamnien podran so

lic itarse aunque existan en el terreno comprendido 
dentro  del perím etro  designado, concesiqnes o reg is 

tros  m ineros de cualquier otra  sustancia.

Articulo sexto.— La solicitud del permiso de ex 

p loración se-publicará en el B O LET IN  O F IC IA L  DEL 

ESTAD O  y en el de la provincia o provincias a las 

que abarque la extensión del terreno solicitado, pa

ra que cuantos se crean perjudicados puedan e je r 

cer sus derechos ante la Dirección Genera l de Minas 

y Combustibles del M inisterio de Industria  y C o

mercio en el plazo de tre inta  dias naturales a partir 

del de la publicación en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 

ESTADO.

Artículo séptimo. —Pasado el plazo a que se re

fiere el articulo anterior, la instancia será in fo rm a

da por el Instituto Geológico y Minero de España y 

por la Jefatura o Jefaturas de Minas correspondien

tes a los terrenos eai donde radiquen los terrenos 

solicitados
El Instituto in fo rm ará  en el plazo de un mes so

bre la naturaleza de los yacimientos que se deseen 

explorar, y la Jefatura también en el plazo de ese 

m es 'y  a los efectos del articulo quinto de este De

creto in fo rm ará  acerca de si ios medios económ i

cos y técnicos de que dispone el petic ionario son su

ficientes para realizar la exploración y sobre las 

condiciones a que debe someterse el solic itante en 

sus trabajos para no causar daño a los intereses 

públicos ni a los explotadores de otras sustancias 

comprendidas en los terrenos solicitados.

Articulo octavo -  I'oüas las dudas que puedan 

existir sobre la clasif icación de los criaderos aur í

feros en los grupos A o B del articulo segundo se 

resolverán por la Jefatura del correspondiente Dis

tr ito  Minero, oyendo prev iam ente al interesado
Sobre la resolución de la Jefatura cabe el opor

tuno recurso de alzada ante el Ministeiu. de Indus

tria v Comercio

Articulo noveno.— En vista de los anteriores in 

formes. el Ministerio, en el plazo de un mes. 0t-ter- 

mlnará si debe o no incluirse en .el grupo A dei a r 

ticulo segundo de este Decreto al yac im iento  aurí

fero cuya exploración se solicita, y concederá o de

negara el permiso de exploración Su res.ilación se 
publicará en el B O LET IN  O F IC IA L  DEl E S lA D O  

y en el de la provincia o provincias correspondien

tes

Articulo décimo.— El plazo del periodo de exp lo

ración, que será de seis meses como máximo, se 

considerará a partir de la fecha en que hubiere 

aparecido la concesión en el B O LET IN  O F IC IA L  

DEL E S lA D O  v durante ese tiempo sr llevaran a 

cabo los estudios geológicos v ge< tísicos v ia> labo

res superficiales que se consideren precisas para 

proyec tar  el aprop iado plam de investigación.
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Articulo undécimo.r-Al finalizar el plazo de los ! 
seis meses de exploración, o antes, si los estudios 
antedichos hubieren sido terminados, el peticiona
rio presentara al Ministerio de industria y Comer- ¡ 
ció una Memoria en la que dara cuenta de todos los : 
estudios ejecutados, asi como de los provectos de j  
labores, sondeos, desmuestres, ensayos químicos v j  
metalúrgicos y cuantos trabajos se crean convenien
tes para la investigación y reconocimiento del te
rreno A la Memoria se acompañara e\ presupuesto 
de la realización de trabajos ensayos v se señalara 
el plazo de ejecución de los mismos, que no será 
superior al de dieciocho meses

Se determinará en la Memoria, dentro del perí
metro de exploración y en la forma geométrica re
gular que se hace para los registros mineros, el 
punto de partida y la designación del terreno sobre 
el que Se quieren llevar a cabo ios trabajos de in
vestigación. % , .

El Instituto Geológico y Minero de España in
formara sobre el plan de investigación presentado, 
proponiendo las modificaciones que juzgue pertinen
tes. El plan, un vez aprobado por el Ministerio de 
Industria y Comercio, sera obligatorio.

Articulo duodécimo. —Una vez otorgado el permiso 
% de investigación, el peticionario deberá comenzar 

sus trabajos en el plazo de dos meses a contar de la 
fecha en que se hubiere notificad^, notificación que 
se efectuará por intermedio de la correspondiente 
Jefatura de Minas. Durante estos dos meses el con 
cesionario depositara en la Delegación de Hacienda 
correspondiente la cantidad de doscientas pesetas 
por Ha solicitada.

Articulo decimotercero. — Comenzados los traba
jos se realizaran estos sin interrupción hasta quedar 
terminados por completo dentro del plazo denos die

ciocho meses señalados por el articulo cuarto.

Sólo podra tenerse por no transcurrido a petición 
y prueba de los motivos por ios interesados y pre
vio informe del Instituto Geológico y Minero.

a) El tiempo eventual durante el cual se hubie
ran suspendido los trabajos por causas loriadas e 
independientes de la voluntad del investigador

b) El tiempo invertido en la tramitación de los 
expedientes de expropiación de los terrenos nece
sarios

c) Los plazos que durante el año haya costum
bre de paralizar los trabajos en la localidad en que 
radique el trabajo, por causas *dc climatología o de 
insalubridad

d) El tiempo que se hubiere paralizado la nives-

tigación a causa de dificultades imprevistas ó por 
interrupción motivada por falta de materiales, siem
pre que esta lalta no sea imputable al interesado.

Todo ello habra de justificarse debidamente an
te elTnstituto Geológico.

Articulo decimocuarto.— Si una vez ejecutados 
los trabajos de investigación el concesionario desis
tiera de pasar al periodo de explotación, tendrá el 
deber, al abandonar los trabajos, de tomar las me
didas necesarias, de conformidad con la Jefatura o 
Jefaturas de Minas correspondientes, para que no 
se cause daño alguno al supuesto yacimiento, para 
que éste se conserve en toda su integridad y para 
que no exista entorpecimiento alguno que pueda 
impedir la reanudación de nuevos trabajos de in
vestigación o de explotación que en su dia pudieran 
llevarse a cabo.

Articulo decimoquinto. — Realizados los trabajos 
de investigación y reconocimiento con arreglo a las 
normas anteriores, el concesionario tendrá derecho 
a la concesión de la explotación del yacimiento, pa
ra lo cual dos meses antes de terminar el permiso 
de investigación o el dia en que se considere termi
nada esta investigación, si fuera antes de 'transcu
rrido dicho plazo, el investigador se dirigirá en ins
tancia al Ministerio de Industria y Comercio acom
pañando un plano de la zona investigada, y deter^ 
minara sobre él las. parcelas de explotación cuya 
concesión solicita, en caso de no ocupar integra
mente la extensión del perímetro marcado oara la 
investigación.

A la solicitud se acompañará Memoria y Proyec
to de explotación, exponiendo su importancia y pro
ducción' probable.

r
Articulo decimosexto.— El Instituto Geológico y 

el Consejo de Minería u Organismo que Jo sustitu
ya informarán en el plazo de dos meses acerca de 
esta Memoria y Proyecto at la Dirección General de 
Minas y Combustibles. El expediente de concesión 
del titulo se tramitara con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de junio de 1(J38. y seguirá una trami
tación analoga a la|de los -registros mineros hasta 
la -concesión del correspondiente titulo.

Articulo decimoséptimo.—Eí deposito que se meii- 
, ciona en el articulo duodécimo de este Decreto se 
entregará en la caja de depósitos de la Delegación 
de Hacienda correspondiente a la Jefatura de M i
nas que comprenda la mayor extensión dei períme
tro de exploración solicitado. A cargo de este depó
sito se abonaran los gastos de demarcación de la 
concesión, demarcación que se realizara por dicha 
Jefatura. También con cargo al referido depósito se
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abonarán los Informes que se mencionan en los ar
ticulo séptimo, undécimo y décimosexto. previa la 
aprobación de la Dirección G e n e r a l  de M inas y 
Combustibles, de los presupuestos formulados, de 
conformidad con las vigentes disposiciones.

r La demarcación del permiso de investigación se
rá también sufragada del depósito dicho y con arre
glo a la siguiente escala:

Por las primeras veinte pertenencias, cuatrocien
tas pesetas.

Por más de veinte y menos de cien, a razón de 
diez pesetas Ha.

Por más de cien pertenencias, a razón de cinco 
pesetas Ha.

Los trabajos de inspección que realice la Jefa- 
tura de Minas serán abonados con cargo al depósi
to en cuestión, pudiéndose disponer, a tal efecto, y 
para todo el tiempo que dure la investigación, a ra 
zón de veinte pesetas por Ha., si la extensión del 
permiso está comprendida entre veinte y cien Ha., 
y de diez pesetas por Ha. a partir de las cien.

El sobrante del depósito, una vez sufragados to 
dos los gastos, se ingresará en el Tesoro por in ter
medio de la  correspondiente Delegación de H a
cienda.

Artículo clécimoctavo.— El explotador pondrá su 
producción en mina a disposición del Estado, entre
gando el oro obtenido en el Banco de. España, que 
le será abonado al precio, por lo menos, de entrega 
voluntaria de oro, según la disposición de dieciséis 
de abril de mil novecientos treinta y siete.

Se abonará también al explotador una bonifica
ción de por lo menos un diez por ciento de lo que, 
según el párrafo anterior, hubiere de recibir, boni
ficación que se fija rá  después de oido el Instituto 
Geológico por una Comisión constituida por el Je
fe del D istrito Minero de la provincia donde rad i
que la mina, de un miembro del Instituto Español 
de Moneda Extranjera y de un representante del 
M inisterio de Hacienda.

Artículo déciinonoveno.—Los concesionarios de 
una explotación de oro entregarán en la Jefatura 
de Minas correspondiente y para satisfacer los gas
tos y remuneraciones del personal encargado de la 
inspección técnica y vigilancia de las labores, el 
0,75 por 100 de le percibido por el m ineral bruto 
extraído. Esta inspección y vigilancia será ejercida 
por la Jefatura de Minas que haya realizado la de
marcación de la explotación

Articulo vigésimo. Los criaderos de oro del 
grupo B, según la clasificación del articulo segundo 
de este Decreto, serán tramitados como un- conce

sión de otra sustancia cualquiera y de acuerdo con 
las disposiciones vigentes. Sin embargo, será obli
gatoria la Investigación a los efectos del artículo 
décimo de la Ley de siete de junio de mil novecien
tos treinta y ocho.

En el plazo de seis meses, a partir de la entrega 
del título de propiedad de la concesión al interesa
do, se presentará en la Jefatura de Minas corres
pondiente al lugar en que radique la concesión un 
proyecto CQmpleto de investigación.

Sobre este proyecto inform ará la Jefatura o Je
faturas de Minas correspondiente y el Instituto 
Geológico y Minero de España y. una vez aprobado 
por la Superioridad, será obligatorio.

Estos informes serán abonados por el peticiona
rio, de conformidad con un presupuesto que presen
tarán' dichos Centros y que ha de ser aprobado por 
la Dirección General de Minas y Combustibles.

Artículo vigésimoprimero.— El oro que se pueda 
obtener en las explotaciones de un yacim iento del 
grupo B se pondrá a disposición del Estado en la 
forma indicada en el artículo décimooctavo para el 
extraído de yacimientos del grupo A.

Los minerales o concentrados que contengan oro 
se pondrán a disposición del Estado, quien podrá 
quedarse con el mineral para beneficiarlo por su 
cuenta o autorizar su exportación. En el primer ca
so el Estado abonará al concesionario por el m ine
ral o concentrados el precio a que éstos se coticen 
en el extranjero, precio que se págará en pesetas 
con arreglo a la cotización oficial de la correspon
diente moneda

Una Comisión formada por las mismas personas 
indicadas en el artículo décimooctavo de este De
creto resolverá sobre los extremos señalados en este 
articuló.

Artículo vigésimosegundo.— Sobre los acuerdos 
de la Dirección General de Minas y Combustibles 
pueden substanciar los Interesados el recurso de al
zada correspondiente ante el Ministro de Industria 
y Comercio.

Artículo vigésimotercero.— El Estado realizará 
por su cuenta aquellas investigaciones de yacim ien
tos auríferos que, a juicio del Ministro de Industria 
y Comercio, merezcan verdadero interés nacional, y, 
a! efecto, las correspondientes Jefaturas de Minas 
confeccionarán los p e r t i n e n t e s  presupuestos de 
gastos.

En los presupuestos generales del Estado, a partir 
del próximo, figurará la debida partida para atender 
estas investigaciones.

Si el Estado decidiera suspender la investigación,
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podrá ésta ser continuada por un tercero, median- | 
te apropiada concesión y previo reintegro al Estado \ 
de la cantidad que hubiere invertido en la lnves- ¡ 
tigación. j

Una vez realizada la Investigación por el Esta- ¡ 
do podrá éste ejecutar por su cuenta la explotación j 

o concederla a tercero, en cuyo último caso se re
sarcirá de los gastos totales que hubiere invertido 
en la investigación.

Artículo vigcsiinocuarto.—Quedan derogadas _to- 
das las disposiciones que se opongan a lo precep
tuado en el presente Decrqto.

Artículo transitorio primero.—En las concesiones 
hoy vigentes de yacimientos de oro del grupo A se 
considera a los efectos de este Decreto como hecha 
la exploración con la obligación de investigar o ex
plotar la mina, según lo dispuesto en el artículo 
décimo de la Ley de siete de junio de mil novecien
tos treinta y ocho.

Para dar cumplimiento a lo que en el párrafo 
anterior se preceptúa, en el plazo de seis meses, a 
partir de la publicación de éste Decreto, los conce
sionarios presentarán en la Jefatura de Minas co
rrespondiente al lugar en que radique la concesión, 
up proyecto completo de investigación que seguirá 
los trámites marcados en este Decreto para los per
misos de Investigación que en lo sucesivo se puedan 
splicitar.

Estarán exentos los dueños de la concesión del 
pago del depósito a que se refiere el artículo d u o

décimo de este Decreto, pero seguirán abonando 
hasta obtener el permiso de explotación o hasta el 
desistimiento de sus derechos, el cánon de superfi
cie que satisfacían antes de la publicación del pre
sente Decreto.

Los gastos de los trabajos de confrontación e in 
formación que mencionan los artículos undécimo y 
décimosexto serán abonados por los dueños de la 
concesión, previa la aprobación del presupuesto res
pectivo por la Dirección General de Minas y Combus
tibles.

Artículo transitorio segundo. En las actuales con
cesiones que comprendan yacimientos de oro del gru- 
go b), serán obligatorias las investigaciones de las 
minas en la forma indicada en el/articulo vigésimo 

de este Decreto.
Artículo transitorio tercero. Las Jefaturas de M i

nas harán una revisión de las minas de sus respec
tivas provincias, con objeto de que eleven a la Su
perioridad relación de las comprendidas en los gru
pos a) y b), y comunicarán a sus concesionarios las 
obligaciones que les impone la presente disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio 
LUIS ALARCON DE LA LASTRA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 3 de octubre de 1939 

disponiendo que en los nom bra
mientos de Jueces y Fiscales M u 
nicipales y sus suplentes no se 
exija el requisito d,e residencia 
previa cuando el nombramiento  
recaiga en Caballeros Mutilados 
de guerra.

I lmo. Sr.: La Ley de Justicia
Municipal exige en su artículo ter
cero que las personas que hayan 
de ser designadas para los cargos 
de Jueces y Fiscales municipales, 
dentro del orden de preferencia 
que el mismo establece, reúnan el 
requisito de llevar dos años de re
sidencia en la población en que se 
haya áe desempeñar el cargo.

La gratitud que el Estado debe 
a quienes en su defensa sufrieron 
alguna mutilación es incompatible

con dicho requisito! que por otra 
parte carece de importancia esen
cial para el buen desempeño de la 
función, ya que de mántenerse pa
ra los Caballeros Mutilados aspi
rantes a dichas plazas, se halla
rían en condiciones de inferioridad 
respecto de aquellas personas que 
no hubiesen tenido necesidad de 
abandonar la población en que se 
lleve a efecto la provisión de car
gos de Justicia Municipal.

Por tanto, y a fin de evitar tales 
anomalías, este M inisterio ha ten i
do a bien disponer que en los nom
bramientos para cargos de Jueces 
y Fiscales Municipales y suplentes 
de los misrmos no se exigirá el re
quisito de résidencia previa cuando, 
concurriendo los demás de prefe
rencia, hubieren de recaer tales 
nombramientos en individuos per
tenecientes al Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la Pa 
tria.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA.

lim o. Sr. D irector General de Jus
ticia.

ORDENES de 4 de octubre de 1939 
admitiendo , sin sanción , a los 
funcionarios judiciales q u e  se 
mencionan.

I lmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G e
neral, que hace suya la del Magis
trado instructor designado al efec
to, este Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero último, ha resueldo ad
mitir, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que como funciona
rio puedan corresponderle a don
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Cristóbal Buñucl Zarra, Oficial ses
gando de Sala de la! Audiencia P ro
vincial de Teruel.

Dios guarde a V. I. nmedios años. 
Madrid, 4 de. octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

B ILBAO EGUIA.

lim o. Sr. Director General de Jus
ticia.

lim o. Sr.: De conformidad con
la propuesta, do esa D ircr-ion Ge
neral, que hace suya la del Magis
trado-instructor designado ai e fec
to, este Ministerio, en aplicación 
del artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero último, ha resuelto ad
m itir, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que como funcionario 
puedan corresponderle a don Clau
dio Lanchas Martínez. Agente Ju
dicial del Juzgado de Prim era In s
tancia e Instrucción de Murclla. 

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid. *1 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

B ILBAO  EGUIA.

l inio .  Sr. D irector General de Jus
ticia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 5 de octubre de 1939 

sobre a m p l i a c i ó n  de prórroga de 
la moratoria en la Isla de M e 
norca.

Jlinos. S fes . : Vista la petición fo r 
m u l a d a  por la (Jamara de Comercio 
e Industria  de la isla de Menorca, 
interesando prórroga de la m ora to 
ria;

Considerando qu<\ el art. 3.° del 
Dec re to  de 37 de a costo de 1938, 
sobre régimen de moratoria en las 
plazas que se libere;).* autoriza al 
Ministerio  de Hacienda para con
ceder prórrogas-cuando lo solic iten 
entidades profesionales, mediando 
causa bastante;

Considerando que por las circuns
tancias que concurren en la citada 
Isla, debo estimarse la existencia de 
razón suficiente.

Este Ministerio se lia servido dis- 
' poriPi (pie la. prorroga, de la .mora

toria que concedió por treinta dias 
la  Orden ministerial de (i de sep

tiembre último, a los términos mu-1 
nicipales liberados de la isla de ¡ 
Menorca, sea ampliada en treinta 
naturales más, que se contarán a 
partir de la fecha en que expire 
la establecida por la Orden m inis
terial anteriormente citada.

Lo que comunico a W .  II. para 
.su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos 
años.

Madrid, 5 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

LAR R AZ

Bros. Director general de Banca y 
Bglsa y Delegado de Hacienda de 
Baleares.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 4 de octubre de 1939 
sobre restablecimiento , t ransfor
mación y continuación provisio
nal de Institutos varios de Ense
ñanza Media.

lim o. Sr.: La ordenación y de
signación de Institutos de Ense
ñanza Media establecidos por la 
Orden de 5 de agosto de 1939 debe 
ser ampliada y rectificada con 
arreglo a las urgentes necesidades 
que han puesto de manifiesto el 
estudio y la inspección detallada 
de los problemas suscitados por la 
rápida integración a la vida nor
mal de las regiones últimamente 
incorporadas a la España Nacio
nal.

Causarían, por otra parte, gra
ves perjuicios a la estabilidad y 
continuidad de la Enseñanza la 
supresión prematura de la cnse- 

j panza oficial en localidades de se- 
! gundo orden antes de haber Uega- 
! do a una cooperación entre la en
señanza privada, las corporaciones 

; locales y el Estado, que ha de ser 
i la equilibrada orientación en este 
¡ respecto para el futuro.
| En su virtud, y como ampliación 
i y rectificación a la Orden de 5 de 
¡agosto de 1939, este M inisterio se 
( ha servido disponer: 
i Primero. Quedan restablecidas 
los Institutos masculinos siguien
tes:

Mcnendcz y Pelayo» y «Ausias 
Mdrc.lv. de Barcelona.

Segundo. S e transforman en 
Institutos femeninos los de «A n to 

nio de Nebrija», de Madrid, que en 
adelante se llamará «Beatriz Ga- 
lindov, el «M aragall», de Barcelo
na, y el Instituto de La Laguna.

Tercero. Funcionarán provisio- 
nlamente y por el curso próximo 
los siguientes Centros:

A lcalá de Henares. Alcoy. Algece
ras, Antequera, Aranda de Duero, 
Aviles, Calahorra, Calatayud, Ciu
dad Rodrigo, Ecija, Ibiza. Játiva, 
Linares, Mérida. Osuna. Plasencia, 
Ponferrada, Requena, Santa Cruz 
de la Palma, Torrclavcga, Tortosa 
y Valdepeñas.

Cuarto. De acuerdo con el nú
mero cuarto de la Orden de 5 de 
agosto de 1939, se crean los si
guientes Institutos femeninos: 

Barcelona, «M onserrat»; Bilbao, 
La Coruña, León, Lugo, Málaga, 
•Murcia. Oviedo, Palma de M allor
ca. Pamplona, Santiago, Salaman
ca y Valladolid.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 4 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN .

limo. Sr. D irector General de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 21 de septiembre de 1030 
sobre ascensos de Catedráticos 
de Universidad por corrida de es
calas.

limo. Sr.: El Rectorado de la Uni
versidad de Valladolid participa que 
el día 29 de agosto último falleció 
el Catedrático numerario de la Fa
cultad de Filosofía y Letras y Rec
tor de dicho Centro D. Julián Ma
ría Rubio Esteban, que figuraba en 
la quinta categoría del Escalafón 
de Catedráticos de Universidad.

Visto lo ordenado por Decreto de 
15 do junio de este año,

Este Ministerio ha resucito:
1.° Que pase a ocupar dotación cu 

dicha categórica y en el Escalalón 
mencionado, con el sueldo anual 
de.- 1'2.000 pesetas, D. José Pascual 
Viia, catedrático con destino en la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona; a la sexta, con 
el sueldo anual de 11.000 pesetas, 
D. Benigno Lorenzo Vclázquez, ca
tedrático de la Facultad de Ciencias 
de l-'a Universidad de Santiago, y a 
la séptima, con el de 10.000 pese- 

. tas, D. Germán Ancochea Quevedo, 
1 catedrático de la Facultad de Cien-



N ú m  2 7 9                   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 6 1 3

c i .i - de la Universidad de Sa la 
re. ;ne a

’ ' Dichos ascensos se ac red i ta 
ra^ a part ir del día 30 de a gusto 
úinmo. s i e n d o  d e  apl icación ¡as r e 
gí. is a que se ref ieren ' los  números 
2 al 6 de la Orden de 1 de agosto 
próximo p e s a do  ( B  O .  del 1 9 ) .

Lo digo a V 1. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a V 1 muchos años 
Madrid. 21 de sept iembre de 1939 

Año de la Victoria.

\IBAÑEr' M A R T I N

f imo Sr Director General  de Ense
ñanzas Superior y Media

ORDEN de 1 de sept iembre de 1939 
nombra mío  Decanos  en/ la U n i 
versidad de Murcia.

I lmo. Sr. Este Ministerio ha re
suelto nombrar  Decanos de las F a 
cultades de Fi losof ía v Letras. De 
recho y Ciencias de la Universidad 
de Murcia a los Catedrát icos nu
merarios D. Sant iago Montero Diaz. 
b  Manuel Batl le Vázquez y D G o n 
zalo González  Salazar  respect i va
mente

Lo digo a V. 1 para su conoci 
miento y efectos 

Dios guarde a V l muchos años. 
Madrid. 1 de sept iembre de 1939 

Año de la Victoria

IBAÑEZ M A R T IN

l imo Sr Director general  de Ense
ñanzas Superior  y Media

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de sept iembre de 1939 
anulando los permisos de c o n 
ducción de vehículos con mo to r  
mecánico  expedidos po r  las íe -  

, futuras de Obras Públ icas en la 
zona ro]a desde el 18 de ju l io de j 
193G hasta su l iberación

Dentro del cri ter io general  de 
anulación de las disposiciones d i c
tadas en la zona roja durante la 
guerra entra la de los permisos de 
conducción de automóvi l es  conce
didos por las Jefaturas de Obras 
Públicas que auedaron enclavadas 
en aauélla medida que ha de to 
marse con el menor  perjuicio para 
sus titulares, muchos de ellos afec
tos al Glorioso Movimiento Nacio

nal. mediante  la devolución de los 
documentos que presentaron para 
obtenerlos.

En consecuencia, este Minister io 
ha tenido a bien d i sponer :

Pr imero Quedan anulados los 
permisos de conducción de vehícu
los con moto '  ' mecánico expedidos 
por las Jefaturas de Obras Pub l i 
cas en la zona roja desdé 18 de 
julio de 1936 hasta su liberación.

Segundo. Por  el servicio cor res
pondiente  del Minister io de Obras 
Públ icas y por las Jefaturas de 
Obras Públ icas provinciales se h a 
rán las anotaciones oportunas en 
los f icheros y registros como c o n 
secuencia de) articulo anterior,  y. 
se publ icará en el B O LE T IN  O F I 
C IA L  DEL ESTADO  la lista de p e r 
misos anulados con sus números de 
orden.

Terce ro  A pet ición de los in te 
resados y med iante  recibo las Je 
faturas de Obras Públicas devo l ve 
rán los documentos presentados 
para el expediente  de concesión 
del permiso

Madrid.  11 de sept iembre de 1939. 
Año de la Victor ia

PEÑA BOEUF

l imos  Sres. Subsecretario de Obras 
Públ icas y Director Genera l  de 
Ferrocarri les.  T ranv ías  y T r a n s 
portes por Carretera

ORDEN de 11 de sept iembre  de 1939 
r eorgan izando  las Divisiones T é c 
nicas y Admin is t ra t i vas  de. F e 
r rocarr i les  con arreg lo  a las dis
posic iones gue las regulaban en 

 pr imero  de abri l  de 1931

I lmo Sr.. las Leye¿ que regu
lan las concesiones* de nuestros 
f errocarri les encomiendan al G o 
bierno la inspección y v igi lancia 
del vital  servicio público por ellos 
prestado, tanto en su parte téc 
nica como en la administrat iva y 
mercanti l .  Esta misión guberna
t i va fue co n f i a da , desde el p r i n 
cipio a los organismos d e no m in a
dos Divisiones de Ferrocarri les,  y 
a los pocos años de su func iona
miento se creyó convenien te  des 
doblar, dejando la parte  de o r 
den técnico a Cargo de los c i ta 
dos organismos y creando un C en 
tro únlao para la de carácter a d 
ministrat i vo y mercant i l .  Pero 
bastaron cuatro años escasos de 
práctica para demostrar el error

cometido con tal desdoblamiento 
y hubo necesidad, en 14 de agos
to de 1899. de volver a reunir en 
las Divisiones de Ferrocarri les t o 
dos los servicios de inspección y 
vigi lancia, asi técnicos como ad 
ministrat ivos y mercant i les de las 
l ineas forreas españolas. De esta 
torma transcurrieron los años con 
resultados pl enamente  sat i s fac to
rios en cuanto a la e f i cac ia/y r e 
gular idad de tales servicios guber-T- 
nativos. Llegó el año 1932 y la tras- 
tornadóra República, en su a fán de 
r emover  todo lo establecido, creó 
la Inte rvención permanente  de los 
ferrocarri les,  estableciendo las l la
madas  Comisarias Otras diversas 
medidas de carácter gubernat i vo 
y social se pusieron en práctica, y 
todas dieron por resultado la des
organización ,de los servicios de 
inspección, v igi lancia e in terven
ción de los ferrocarri les,  contr ibu
yendo. además a perturbar la m a r 
cha de ios mismos y aun la de las 
Empresas

La transcendental  importancia 
de los servicios ferroviar ios y de 
los considerables intereses que en 
ellos a f ec tan al personal, a las E m 
presas y al Estado, han mot i vado 
la reciente Ley de 8 de mayo úl 
timo. por virtud de la cual se l l e
gará a-la/solución d e ‘Conjunto que 
el problema precisa: pero, entre 
tanto, para coadyuvar  en los t r a 
bajos que requiere ¡a apl icación de 
dicha Ley y restituir al Estado m e 
dios adecuados que le sirvan para 
velar por los intereses que le es
tán encomendados y ejercer la m i 
sión que le i compete en la inspec
ción v vigi lancia del servicio, es 
indispensable1 una ordenación do 
los organismos existentes, par t i en 
do de aquello que t iene sanc iona
do la práctica, o sea de las an* ’ - 
guas Divisiones Técnicas y Ad r r ’  ̂
nist.rativas de Ferrocarri les,  a f  ' 
que se les > •“ •omora ¡av funcin*- 
y UtribUCin’ de fus Uo 'n --'r- 
V se hace n ' ’. f i l es ;nn m*.nmuc* 
adaptada a !a> presentes c i rcuns
tancias y necesidades

En atención a lo expuesto, es-e 
Minister io ha tenido a bien dis
poner !

1.° Por  la Dirección General  de 
Ferrocarri les T ranvías  y Tr°n~- 
portes pe"  Carretera se n’-o^erir ñ. 
a r eorganDar  las nivi- irmes T ; •- 
nicas y Adminis trat ivas  de Ferr >- 
carriles, con arreglo a las disp.o-
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•sieiones que las regulaban en pr i 
mero de abril  de 1931.

2/’ Las Divisiones Técnicas y 
Administ rat ivas  de Ferrocarri les,  
ademas de la misión que les esta 
Lm  encomendada en la r e f e r ida  l e 
cha de pr imero de abri l  de 1931, 
asumirán las 1 unciones y atr ibu
ciones de las Comisarias de Fer ro-  
c an i l e s  creadas por la Ley de 9 de 
sept iembre de 1932, e je rc iendo de 
Comisarios los Jefes de las D i v i 
siones y acoplando al pcrsgnal  de 
estas los cargos de aquéllas

3.° Los Ingenie ros  Jci'cs de las 
Divisiones 'Técnicas y Ad m in is t r a 
tivas de Ferrocarri les,  auxi l iados 
por el personal  a sus órdenes, res
tabl ecerán inmed ia tamente  los ser 
vicios de inspección, v i gi lancia e 
intervención que les queden en
comendados,  y sin perjuicio de es
to, pero también con urgencia r e
unirán o rdenadamente  todos los 
datos  necesarios para def inir  la s i 
tuación y relaciones contractuales 
de las Empresas ferrov iar ias y el 
Pialado, en cuanto se -refiere a d e 
rechas y obl igaciones recíprocos 
derivados de las condición:»- de 
concesión, auxil ios otorgados,  no 
vaciones que puedan haberse in
troducido en aquel las "• 'ndici-mes 
y demás compromisos que de una 
y otra parte hayan ac ser respe 
lados

4.1 El número de Divisiones T é c 
nicas y Administ rat ivas  ,de Fe r r o 
carri les se fija en cinco d i s t r ibu
yéndose entre ellas los servicios de 
inspección, v igi lancia e in te r ve n
ción de la Red ' f er rov iar ia espa
ñola de- la f orma siguiente:

Primera División:  Todas  las li
ncas de. la Compañ ía  de los Fer ro 
carri les del Nor te  de España, más 
las (pie con estas tengan tan estre
cha conexión o dependenc ia  que el 
p:uar  su servicio a otra División 
pueda ser entorpecimiento m an i 
f iesto en la marcha del mismo, y 
en tal caso la incorporación se h a
rá de ' t odas  las l incas de la C o m 
pañía a que pertenezca aquél la que 
la motive.

Segunda División: Todas  las li
neas de la Compa ñ ía  de- M. Z. A., 
más las que con ésta tengan la es
trecha relación y conexión de que 
se habla en el pár ra fo anter ior  

' respecto al Nor te  y  en las condi 
ciones (pie se dice.

Tercera División: Todas  las l i 
neas de las Compañías de F er r o 

carri les del Oeste de España y A n 
daluces. más las que con estas t en
gan la estrecha relación y conexión 
ya dichas en l os .pár ra fos  ante r i o
res y de la f orma que en los mis
mos se define.

Cuarta División y Quinta Divi
sión: En estas dos se agruparán 
todas las restantes l ineas a tend ien
do a las necesidades y ponderación 
de los servicios.

5.° Las. residencias de las Je 
faturas de todas estas Divisiones 
se f i ja en Madrid,  y las plant i l las 
de su personal serán d e t e rm ina 
das por este Ministerio,  a propues
ta de la Dirección General  de Fe- 
rrocari les,  T ranv ías  y T ranspor tes 
por Carretera,  sin que resulte au- 
\mento en los gastos, de * personal, 
con relación a lo que ocasionaban 
las Divisiones Técnicas  y Admin is 
trat ivas de Ferrocarri les existentes 
en pr imero de abril de 1931. La 
misma Dirección General  p ropon
drá a este Minister io las normas 
detal ladas de organi zación y f un 
c ionamiento de las Divisiones, con 
arreglo a lo que establece la p re 
sente disposición

Madrid,  11 de sept i embre  de 1939. 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limos Srcs. Subsecretario de Obras 
Publ icas y Director General  de 
Fer rocar ri l es . ' T ranv ías  y T ra ns 
portes por Carretera.

O RDEN  de 11 de septiembre de 1939 

r eorgan izando  las 'Je faturas ele 

Estudios u Cons trucc i ón  de Fe 
r roca rr i l es  en la fon/ta que se 

indica.  *

l imo.  Sr.: El P lan de f errocar ri 
les de urgente construcción, fecha 
5 de marzo de 1930. ha venido des
arrol lándose por las. Jefaturas de 
Estudios y Construcciones de F e 
rrocarriles, reducidas a cuatro en 
la actual idad, por efecto de la r eor 
ganización de 9 de novi embre de 
1935 ( « G a ce ta »  del 17), or ientada 
hacia una disminución de velocidad 
constructiva.

Al  t erminar  la guerra, esas cua
tro Jefaturas se ocupan de los si 
guientes ferrocarri les,  algunos a j e 
nos a dicho P lan:  .

Primera Jefatura.—Lérida a Saint

Girons:  Ripol l  a Ax- lcs-Thermrs ; .  
Val  do Za fan  a San Carlos de la 
Rápi ta;  Alcañi z a Lérida:  Zucra a 
Olorón;  Madrid a Burgos;  Cidad a 
Santander  (Santander  Medi t er rá
neo ) :  Soria a Castejón;  enlaces fe
rroviarios de Barcelona y Teruel  a 
Alcañiz.

Segunda Jefatura.— Accesos a la 
estación de Mure ia -Zara iehe :  Mur
cia a Cara vaca: Baeza a Utiel :  A l i 
cante a Alcoy.; ToLvna a La P in i 
na: Agui lar  a Cartagena;  Cuenca 
a Utiel :  Utiel a Terue l :  Madrid a 
San Mar t in de Valdeiglesias y Va
lle del T i é tar :  Toledo a Bargas:  To-  
rre jon a Tarancón :  Vi l lacañus a 
Santa Cruz: Talavcra  de la Reina 
a Vi l lanucva de la Serena

Tercera. Jefatura.— Enlaces f erro
viarios de Madrid:  Jerez a Almar- 
gen:  Hu’élva a Aya-monte- Puerto- 
l lano a Córdoba y Málaga a Algc- 
ciras

Cuarta. Jefatura.— Zamora a Co- 
ruña: Ferrol  del Caudi l lo a Gi.jón 
y Base Naval  de El Ferrol  del Cau
dil lo.  Plaseneia a Castal io Branco. 
y enlaces lerroviar ios de Bilbao.

Esta distribución, debida a actua
ciones circunstanciales mot ivadas 
por la guerra, no responde a las 
e.onvénieneias de un buen aprove
chamiento del personal y concen
tración de sus act ividades en zonas 
geográf icas definidas, por lo cual 
procede nueva distribución, a rmó
nica. ad'emás. con la act ividad que 
precisa impr imi r  a los trabajos.

A este fin. se propone f o rmar  cin
co Jefaturas— una más que las ac
tuales y dos menos que las pr imi 
t ivas— , con grupos de obra en cier
to, modo equivalentes y de fácil 
atención por cada una de ellas.

Es conveniente  ponderar  la re
cargada función de los pr imeros Je
fes en el periodo de act ividad que 
se avecina, pasando circunstancial- 
mente a los segundos Jefes funcio
nes delegadas en el desarrol lo y 
cumpl imiento de órdenes superio
res: para lo cual, los primeros Je
fes propondrán a la Dirección G e 
neral de Ferrocarri les.  T ranv ías  y 
Transportes por Carretera la dis
tr ibución de servicio que en este 
orden convenga en cada Jefatura.

( En consecuencia, este Ministerio 
! ha tenido a bien d i spo ne r : . 
í 1.° Se reorgani zan las Jefaturas 
i de Estudios y Construcción de Fe- 
i rrocarri les en la s iguiente íprma:
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P R IM E R A  J E F A T U R A :

Madrid a Burgos.....................................  282 kilómetros 1
Enlaces do M a d r id .................................  »  —
Ciclad - Santander-...................................  68 —
Toledo a B argas ......................................  18 —
Madrid a San M art ín  de Va ldc ig lc -

sias y Valle  del T ie ta r .....................  106 —
TmTcjon a Tara i ieun ............................ 83 —
Viliaca.luis a Santa  Cruz... . ..............  42 —
Enlaces de Bilbao ... ...........................  »  —

T o ta ! ................................  500 kilómetros

S E C U N D A  JE F A T U R A :

Bao/.a a U t le l ............................................  300 kilómetros
Utiel a T e ru e l ...........................................  103 —
Cuenca a U t ie l   .......................... . 113 —
Alicante a A le o y ......................................  06 —
Totana a La P in i l la ............................... , 20 —
Aguilar a Cartagena ...........................  80 —
Murcia a Cara vaca... ............... .........  80 —
Accesos de la estación de M urc ia -Za-  

ra iehe.................................... , ................  »  — .
_

T o ta ! ................................ 827 kilómetro*)

T E R C E R A  J E F A T U R A :

Zurra a O lurón....................  (Estación de Caní'ranc.)
Lérida a Sa in t-G Iru ns   ... ......... 152 kilómetros

R ipo l l  a A x - les -T h c rm o s   52 kilómetros
Val de Z a fán  a San Carlos de la R á 

p i ta    ... 115 —
Terue l a A lcañ iz ...................................... 163 —
Alcañ iz  a L é r id a ...................................... 115 —
Soria a Caste.jon.....................................  103 —
Enlaces de Barce lona   »  —

T o ta ! ......................... . ••• 700 kilómetros

C U A R T A  J E F A T U R A :

•‘Zam ora  a Coruña .................  459 kilómetros
Ferrol del Caudillo a (‘Jijón y Base 

N ava l  de Ferro l del Caudillo   312 —

T o ta l ................................ 771 kilómetros

Q U IN T A  J E F A T U R A :

Jerez-a A lm a rg e n  ; .......................... 120 kilómetros
I lue lva  a A ya m o n tc  ‘ ....................  64 —
Ta lave ra  de la Re ina a Villanucva. de

la S e ren a .....................   188 —
Puerto lkm o a C órdoba............................'1 1 8  —;
Puertollano a La Caro l ina  .......... ■» —
M alaga  a A lgec iras ........................... ... 110 —
Plasencia a Cas ti? lio B ran co ............... 73 —

v Total.'.. ........................   673 kilómetros

2.1’ La Dirección Genera l de F e 
rrocarriles, T ranv ías  y Transportes 
por Carretera  propondrá las p lan
tillas de personal íacu lta t ivo  y ad 
ministrativo y el número de con
ductores. mecánicos', conserjes, or
denanzas y personal de todas c la
ses necesario para los servicios de 
cada una de ellas, asi como el m a
terial. correspondiente 

3.° Los Ingen ieros primeros Je- 
Tes: propondrán a la Dirección G e 

neral de Ferrocarriles. Tranvias y 
Transportes por Carretera la d is
tr ibución del servicio con los s e 
gundos Jetes, a los que les serán 
delegadas funciones relativas al 
desarrollo y cumplim iento de ó r 
denes superiores, además de las que 
hoy tienen concedidas referentes a 
expropiaciones

* 4.” Los vigilantes de obra se de
s ignarán por el D irector General de 
Ferrocarriles, a propuesta de los

Ingen ieros encargados de las obras 
y con el in fo rm e de los Ingenieros 
Jefes respectivos. x  

Madrid, 11 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

PEÑA  BOEUF.

limos. Srcs\ Subsecretario de Obras 

Públicas y D irector General de. 

Ferrocarriles. Tranv ias  y T ra n s 

portes por Carretera.

M IN IS T E R IO  D E
M A R I N A

Destinos

 ORDEN de 30 de sep t iem bre  de 1930 

n om bran d o  Ayudante  de M ar ina  
de San lucar  de Barrameda, con  

carácter  in t e r in o , al C ap itán  de 

Corbeta don Jone G ara t  RuU.

, Cesa en su actual destino y pasa 
destinado de Ayudante  de M arina  
de Sanlúcar de Barrameda, con 
carácter interino, el Cap itán  de 
Corbeta don José G ara t  Rull.

Madrid, 30 de septiembre de 1939. 
Añu de la Victoria.

M O R E N O 1

O RDEN de 30 dq sep t iem bre  de 1930 
destinando al m in a d o r  « J ú p i t e r »  
al Te n ien te  de N avio  don A n to 
n io  Capilla  ,R evu e lta .

Cesa en su actual destino y pasa 
destinado al m inador  «Júpitdr»  el 
T en ien te  de Nav io  don Anton io  
(papilla Revuelta.

Madrid, 30 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

M O R E N O

ORDEN de 30 de sep t iem bre  de 1939 
n om b ra n d o  Ayudante  de M a r in a  
de Barbate  al A lfé rez  de Nav io  
don José L G óm ez  de la T o r re .

Cesa en su actual destino y pasa 
destinado de Ayudan te  de M ar in a  1

de Barbate  el A l fé rez  de N av io  de ' 
la Reserva Nava l M ov il izada  don 
José L. Góm ez de la Torre.

Madrid, 30 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

M O R EN O

O R D E N  de 3 de oc tu b re  de 1939 
n om b ra n d o  te rce r  C om and ante  
del c ruce ro  « N a va rra »  al C ap itán  
de Corbeta  don R ica rd o  C añava -  
tc Lóp ez .

Se nombra tercer Com andante  
del crucero «N a v a r ra »  al Cap itán 
de Corbeta don R icardo  Cañavatc  
López.

M adrid , 3 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

M O R E N O
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O R D E N  de 30 de sep t iem bre  de 1939 
destinando a este M in is te r io  al 
Ofic ia l te rce ro  de la Reserva \'a- 
val Movil izada don G abr ie l  C a p -  
l lo n ch  Miteau.

Cesa en su actual destino y pasa 
dest inado al P r im er  Negoc iado del 
Serv ic io  de Personal de este M in is 
te r io  el O fic ia l tercero de la Reser
va  N ava l  M ov il izada  don Gabrie l  
Capllonch Miteau.

Madrid, 30 de septiembre de 1939. 
Año  de la V ictor ia

M O R E N O

O R D E N  de 3 de oc tu b re  de 1939 
destinando a. los S e r v i c i o s  de 
Electr ic idad  y R ad io te leg ra f ía  de 
El F erro l  del C aud il lo  al C ap itán  
de Corbeta don P e d r o  Nuñez 
Iglesias.

Cesa en su actual dest ino y pasa 
dest inado de Jete de los Servicios 
de Electricidad y Rad iote legra f ía  
del Departam en to  M arít im o de El 
Ferro l del Caudillo- el Capitán de 
Corbeta  don Pedro Nuñez Iglesias 

Madrid. 3 de octubre de 1939 — 
Año de la Victoria.

M O R EN O

O R D E N  de 3 de oc tu b re  de 1939 
destinando al O f ic ia l  te rce ro  y al 
A u x i l ia r  segundo del C uerpo  de 
Auxil ia res  Navales don Enrique  
Larrañaga  Belazantegu i y d o n  
A le ja n dro  Alonso Doallo.
Cesan en sus actuales destinos y. 

pasan' a los que al frente  d e 'c a d a  
uno se indican, el siguiente perso
nal del Cuerpo de Auxiliares  N a 
vales:

Oficial tercero D. Enrique La rra 
ñaga  Belazantegui, Conserje de la 
Com andancia  General del D ep a rta 
m en to  M ar ít im o  de El Ferrol del 
Caudillo.

Aux il iar  segundo D A le jandro  
Alonso Doallo, Conserje de la Es
cuela de Maquinistas de la Armada.

Madrid, 3 de octubre de 1939 — 
Año de la Victoria

M O R E N O

Nom bram ien to  

O RD EN  de 1 de o c tu b re  de 1939 
n om b ra n d o  A yudante  p e rs o n a l . 
del Excm o . Sr. A lm ira n te  Jefe  de 
Jos Servicios de este M in is te r io  al 
C om an d a n te  ce  In fa n te r ía  d e  
M a rin a  don Cándido Calvo Ülled. 
Se nombra Ayudante personal del 

Excmo. Sr. A lm iran te  Jefe de los

Servicios del Ministerio de Marina, 
al Comandante de In fan ter ía  de 
Marina  D. Cándido Calvo (Jlled.

Madrid, 1 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

M O R EN O

ORDEN de 3 de oc tu b re  de 1939 
n om b ra n d o  A yudante  personal  
del C om an d a n te  G en era l  de la 
Escuadra al Ten ien te  de Navio  
don I g n a c i o . M a r te l  V in ie g ra .

Se nombra Ayudante personal del 
Com andante  General de la Escua
dra, al T en ien te  de N av io ,D  I g n a 
cio Marte l  V iniegra.
'  Madrid. 3 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

M O R EN O

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

C O NC U RSO

ORDEN C IR C U L A R  de 3 üe o c t u 
bre de 1939 a n un c ian d o  la p r o 
visión de seis vacantes  de O f i 
c ia l I o y d iec inueve  de 2.' del  
Cuerpo  de O f ic inas  Mil itares.

Existiendo en el E jerc ito  del A i 
re seis vacantes de O f ic ia l  p r im e
ro y d iecinueve de "segundo del 
Cuerpo de O fic inas  Militares, los 
señores O fic ia les  del E jérc ito y A r 
mada pertenecientes a dichq Cuer
po que deseen ocuparlas lo soli
c itarán en el plazo de quince días 
a par t ir  de la publicac ión*de esta 
Orden, m ed ian te  instancia d ir ig i 
da al Excmo. Sr. M in istro  del Aire, 
in fo rm ada  por sus je fes  y cursa
da por conducto reg lam entar io ,  
acom pañando cert i f icado  de los 
servicios prestados durante la p a 
sada campaña.

Madrid. 3 de octubre de 1939.—  
Año de la V ictor ia

Y A Q U E

CURSOS

O RD EN  C IR C U L A R  de 3 de o c tu 
bre de 1939 con voca n do  un C u r 
so de Especialistas de A e ro m o to 
res, p r im e ro  de los de especia li-  
zación de In gen ie ros  A e ro n á u t i 
cos.

Se convoca un Curso de Especia
listas de Aeromotores, primero de 
los de especialización para In g en ie 
ros Aeronáuticos, co'n las s igu ien
tes condiciones:

1.- El Curso dára comienzo el 
primero ce septiembre de 19-10. en 
i.i Escuela Superior Aerotécnica

2.‘ Los aspirantes deberán rsiar 
en po.se.skm de ios títulos civiles de 
Uu/emeras de Caminos Industrial, 
de Almas, de Mont.es. Agronomo. 
Navai o di» Te lecomunicación, o ha1 
ner cursado sus estudios en las an
tiguas Academias de Ingenieros o 
de Artil lería , M il itar  o Naval, s iem 
pre que, como Ofic ia les profesiona
les’ . provisionales o de com plem en
to. hayan prestado sus servicios en 
Aviac ión un m ínimo de seis meses 
en guerra o dos años en paz.

3 ‘ El ingreso se e fectuara me
diante ejercicios prácticos consis
tentes en la resolución de proble
mas complejos que exijan la ap li
cación de los conocimientos gene
rales de la Ingen iería  y especial
mente de Cálculo infinitesimal. 
Mecánica racional. Resistencia de 
m ateria lesv Mecánica elástica, F í 
sica y E lectricidad

4.‘ El opositor estará autorizado 
para utilizar los manuales, tablas, 
obras de consulta, reglas de cálcu
lo, utensilios de dibujo que lleve al 
exam en y los que existan en la B i
blioteca de la Escuela.

5.1 La duración m áxim a de estos 
ejercicios será de cinco horas.

6.;i Los exámenes com enzarán el 
15 de junio de 1940.

7.1 Las instancias solicitando el 
exam en deberán ser dirig idas al 
Director de la Escuela 'Superior 
Aerotécnica.

Madrid, 3 de octubre de 1939 — 
Año de la Victoria

Y A G Ü E

DESTINOS

ORDEN C IR C U L A R  de 4 de o c tu 
bre de 1939 d ispon iendo  que en 
lo sucesivo el personal de Jefes . 
Ofic ia les y Subofic ia les de Avia 
ción  que desee o cupar  a lgún des
t in o  lo so lic itara  por  medio  de 
papeleta cursada por conducto  
reg la m en ta r io

A part ir  de la fecha  de publica
ción de esta Orden las vacantes 
producidas en todos los Centros y 
O rgan ismos dependientes del M i
nisterio del Aire se cubrirán en la 
forma que se expresa a' con tinua
ción •

Articulo primero. — Para  cubrir 
los destinos se c las if icarán éstos
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en: de libre elección, de concurso  
o de provisión norm al .

Serán de libre elección del Mi
nistro: todos los de los Generales, 
Mandos de Regiones y Zonas Aé
reas, Mandos de Escuadra, J e f a tu 
ras de E. M., Directores de Acade
mias y Escuelas, Jefes de Sección 
del E. M. del Aire y del M iniste
rio, Mandos de Grupos In d ep en 
dientes, Personal de la Secretaría  
General. Mandos de Maestranzas, 
Auditores, Fiscalías Regionales y 
de Zonas Aéreas, J e fa tu ra s  de Ser
vicios de G randes Unidades, Re
giones y Zonas Aéreas, Subdirec
tores de las Direcciones Generales, 
a propuesta de los Directores, y los 
Ayudantes de Campo, a p ropuesta  
de sus respectivos Generales.

Se proveerán m edian te  concurso  
todas las vacantes  de los E. M. del 
Aire Regionales y de Zonas Aéreas, 
los Profesores de Academias, Es
cuelas y Centros de Instrucción, los 
Agregados Aéreos en el Extranjero , 
los de carác te r  técnico de Maes
tranzas. Parques y Laboratorios, el 
rersonal de la Escuadrilla del E. M. 
de] Aire, los Jueces Perm anentes ,  
el Personal del Consejo Supremo 
y los Inspectores de M ateria l en 
Vuelo.

Serán de provisión normal  todos 
los que no se m enc ionan  en los 
apartados anteriores.

Articulo segundo. — P a ra  cubrir 
los destinos de provisión normal  se 
seguirá el orden de preferencia  que 
se indica a continuación  dentro  de 
la misma categoría.

Los 'condecorados con la Cruz 
Laureada de San  F e r n a n d o  en 
cualquier empleo que ésta  les haya  
sido concedida.

,Los condecorados con la Medalla 
Militar en empleo en qué éstas les 
haya sido concedida.

Los que h ay an  perm anecido más 
tiempo en el frente, considerándo
sele como ta l  el de perm anencia  
en las cárceles rojas por afección 
al Alzamiento Nacional. P a ra  el 
total de fren te  se co n ta rá  el t ie m 
po servido en todos los empleos.

Este motivo de preferencia será 
válido solam ente d u ra n te  un  año 
a part ir  de la publicación de es ta  
Orden.

L<»s de mayor an tigüedad  en el 
empleo.

Articulo tercero.—Todas las ya-

cantcs que se p roduzcan en las. 
Unidades, Centros y Dependencias 
del Ejército del Aire se a n u n c ia 
rá n  en el BOLETIN' OFICIAL DEL 
ESTADO del 1 al 5 de cada mes 
p a ra  conocimiento general.

Articulo cuarto.—En el plazo de 
quince días a p a r t i r  de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO podrán  elevarse papeletas  
solicitando destino por el conduc
to reglamentario . En ca*o de u r 
gencia se podrá  a d e lan ta r  por t e 
légrafo el contenido de las p ap e 
letas. Estas se ex tende rán  por d u 
plicado que se devolverá al in te re 
sado al tener  e n t ra d a  en el Minis
terio y no podrán  contener más 
que cuatro  peticiones de destino.

Artículo quinto.—Los que o b tu 
vieran un destino vo lun tar iam ente  
h a b rá n  de perm anecer  en él un  
plazo mínimo de dos años, pudien- 
do op ta r  d u ra n te  este tiempo ú n i 
cam ente  a los destinos de concurso

Si algún destino no tuv iera  p e 
ticionario, se cubrirá  por tu rno  for
zoso de m e n o r  a mayor an t igüe
dad en tre  los que no desem peñen 
ninguno. En él h a b rá  de p erm an e-  
cersc un plazo mínimo de un  año, 
a no ser que le correspondiera a n 
tes obtener otro destino solicitado 
con an ter io r idad  al que sirva co
mo forzoso.

Madrid, 4 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE.
SUBSIDIO FAMILIAR

ORDEN de 3 de octubre de 1939 
haciendo extensiva  al Ejército 
del Aire la Orden del Ministerio  
del Ejército de 20 de septiembre  
de 1939, dictando norm as para la 
aplicación del Subsidio Familia? 
en el Ejército.
La Orden del Ministerio del E jé r

cito de 20 dcv septiembre de 193f 
d ic tando  norm as p a ra  la ap l lca : 
ción del Subsidio Fam ilia r  en el 
Ejército, inserta  en el B. O. n ú m e 
ro 267, será de aplicación p a ra  to 
dos los efectos en este del Aire.

Madrid, 3 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Bajas
ORDEN de 3 de octubre de 1939 

disponiendo causen baja, en el 
Ministerio del Aire los Oficiales 
segundos del Cuerpo de Oficinas 
Militares don Paulino Alonso y  
don Hermelando Echauri.
Causan ba ja  en este Ministerio, 

q u e d a n d o  a disposición del de 
Ejército, los Oficiales segundos del 
Cuerpo de Oficinas Militares don 
Paulino Alonso de Bruno y don 
Hcrm elando Echauri Rivero.

Madrid, 3 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. YAGÜE

ORDEN de 2 de octubre de 1939 
disponiendo cause baja, a p e t i 
ción del interesado, en el Ejér
cito del Aire el Capitán de I n 
fan ter ía  don José X im é ne z  de 
Sandoval y Suárez.
Por haberlo  solicitado el in te re 

sado, de acuerdo con la Orden de 
14 de sep tiem bre 'ú lt im o  (B. O. n ú 
mero 258), causa b a ja  en el-Ejérci
to del Aire el C apitán  de I n f a n te 
ría  don José Ximénez de Sandoval 
y Suárcz, el cual co n tin u ará  en la 
s ituación de re ti rado  ex irao rd ina -  
rio, a la que pertenecía.

Madrid, 2 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. YAGÜE.

Premios de constancia  
ORDEN de 4 de octubre de 1939 

concediendo el premio de cons
tancia de 30 pesetas mensuales a 
los Cabos cuya relación empieza  
con Francisca Vázquez Tolin y 
term ina  con Luis Pomar Fortcza.
Por reun ir  las condiciones que de

te rm ina  la Ley de 5 de julio de 1934 
(D. O. núm. 158), se concede el p re 
mio de constancia de tre in ta  pese
tas  mensuales a los Cabos que figu
ra n  en la siguiente relación: 

Francisco Vázquez Tolin, de la 
12 Unidad de Automóviles, em pe
zará a percibirlo el prim ero  de 
agosto de 1939. *

Manuel Fraile Rodríguez, de la 
12 Unidad- de Automóviles, e m p e 
zará a percibirlo el primero de 
agosto de 1939.

Luis Pom ar Forteza, de la 11 Uni
dad de In fraestruc tu ra ,  em pezará 
a percibirlo el primero de agosto 
de 1939.

Madrid, 4 de octubre de 1939.— 
Año de la V ic to r ia . - -E l  General 
Subsecretario del Aire, Fernando 
Barrón.
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ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado

Señalando fecha para la recons
trucción de los Registros de la 
Propiedad que se mencionan.

De conformidad con lo dispues
to en el articulo segundo de la 
Ley de 5 de julio último, la Di
rección General de los Registros 
y del Notariado ha acordado se
ñalar el día 16 de octubre de 1939 
como fecha en que empezará a co
rrer el plazo de un año, para rea
lizar la reconstrucción de los Re
gistros de la Propiedad de Alma
gro, Priego (Cuenca), Tarancón, 
Cieza, Muía, Yecla, Puebla de Al
cocer, Baza, Motril, Alcalá la Real,

Cifuentes, Baena, Nules, Villarreal. 
Albaida, Alberique, Chelva, Engue
ra, Liria, Moneada, Requena y Vi
llar del Arzobispo.

Lo que se hace público a los 
efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El Director 
General, Ignacio de Casso.

Dirección General de Asuntos 
Eclesiásticos

Comunicación sobre reserva del 50 
por ciento de plazas de alumna 
del grado de guardadora de ni
ños en servicios de Puericultura.
Se ha recibido en esta Dirección 

General de Asuntos Eclesiásticos 
la siguiente com unicación del Mi
nisterio de. la Gobernación, Sub
secretaría del Interior, Dirección 
General de Sanidad:

«Excmo. Sr.: En las Escuelas de 
Puericultura, dependientes de la 
Dirección General de Sanidad de

este Ministerio, se reserva el 50 
por 100 de plazas de alumna del 
grado de guardadora de niños, con 
el fin de que las Religiosas que tra
bajan en servicios de Puericultura, 
puedan adquirir los necesarios co
nocimientos y el título oficial que 
lo acredite.

Para que este beneficio no se 
malogre, como en años anteriores, 
en los que hubo4nás plazas que as
pirantes, es por lo que me honro 
en comunicar a V. E. lo que an
tecede, con el fin de que si lo es
tima oportuno, lo dé a conocer a 
las Ordenes Religiosas que se de
dican al cuidado de los niños.»

Esta Dirección General lo pone 
jen conócim iento de las Ordenes 
Religiosas a las que puéda intere
sar. a los efectos oportunos.

Madrid, 5 de octubre de 1939.— 
Año de la V ictoria .— El Director 
General, Mariano Pjiigdoller.
limo. Sr. Director General de Asun

tos Eclesiásticos.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES, TRANVIAS Y TRANSPORTES POR CARRETERA

Relación de permisos de conducción de vehículos con m otor m ecánico anulados por Orden de once 
de septiem bre de mil novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

% Provincias Desde el número Hasta el número

A lbacete.................................................. 4.523 
10.842 
3.546 
5.514 

72.935 
4.810 
4.086 
2.759 

. 8.538 
5.202 

10.693 
6.746 
6.375 

55.538 
1.186 (primera clase) 
6.780 (segunda clase) 

9.089 
8.637 
8.708 

21.666 
15 087

5.338 
' 12.191 

3.796 
5.519 

90.290 
5.341 
4.632 
3.175 
9.938 
5.788 

10.699 
7.560 
7.030 

70.040 
1.222 (primera clase) 
6.830 (segunda clase) 

12.904 
8.866 
9.518 

40.328 
15 138

Alicante ............................................
Almería ........................ ..........................
Badajoz ........................................... .......
Barcelona ...............................................
Castellón .................................................
Ciudad Real ...........................................
Cuenca ..................... ..............................
Gerona , ................................................
Guadalajara .........................................
Guipúzcoa ............................................
Jaén ......... ................................................
Lérida...................................................
Madrid ....................................................
Málaga ......... . .............. ..........................

M u rcia .....................................................
Santander........................................
Tarragona .................................. ...........
Valencia ..............................................
Vizcaya ...............................................

Madrid, 12 de septiembre de 1939.—Año de la Victoria.—El Director General de Ferrocarriles, Tranvias 
y Transportes por Carretera, G. Pérez Conesa.


